
Mediante el Decreto Gubernativo número 229 (instrumento de 
modificación múltiple, en su artículo trigésimo primero), publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 131, Segunda Parte, de 2 de julio de 2018, 
se reformaron diversas disposiciones del citado Reglamento Interior, a efecto de 

De la misma manera, el de 20 de abril de 2018, se publicó en el Periódico 
Oficial número 80; Tercera Parte, el Decreto Legislativo número 296, por el cual la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado expidió la Ley de 
Derechos Culturales para el Estado de Guanajuato, normativa que respondió a lo 
mondatado en el artículo 4o., párrafo décimo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Esto es, promover los medios para la difusión y 
desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones, estableciendo los mecanismos para el acceso y 
participación a cualquier manifestación cultural. 

Ahora bien, el 21 de junio de 2013, se publicó en el Periódico Oficial 
número 99, Cuarta Parte, el Decreto Gubernativo número 36, mediante el cual, se 
expidió el Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura del Estado de 
Guanajuato, con el objeto de normar la organización y funcionamiento del 
mismo. 

El Instituto Estatal de la Cultura es un organismo público descentralizado de 
la administración pública estatal, que fue creado, en primer término, por la Ley de 
Fomento a la Cultura para el Estado de Guanajuato, publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en adelante Periódico Oficial, 
número 98, Tercera Parte, de 8 de diciembre de 1992. La citada legislación fue 
abrogada con la expedición de la Ley de Fomento y Difusión de la Cultura para 
el Estado de Guanajuato y sus Municipios, la cual se publicó en el Periódico Oficial 
número. 64, Cuarta Parte, de 21 de abril de 2015. 

CONSIDERANDO 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 77, fracciones 11, 111 y XXVI, y 79 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2o.; 3o.; 9o.; 38 
y 49 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato. 

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO 
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Con este nuevo andamiaje reglamentario se responde a los objetivos 
establecidos en la actualización del Programa de Gobierno 2018-2024, el cual 
orienta a tener una visión que contemple las nuevas realidades y proponga 
acciones que den pauta a la recuperación y el desarrollo sostenible de los 
sectores productivos y de la sociedad en general; lo cual se logra a través del 
replanteamiento del esquema organizacional del Instituto, para contar con las 

. Asimismo, también resulta necesario normar la forma en la que sesionará el 
Consejo Directivo, los requisitos de la convocatoria, la regulación en cuanto a las 
convocatorias y realizar sesiones vía remota, los casos de ausencia del Presidente 
del Consejo, quienes podrán ser invitados a las sesiones y desarrollo de las mismas, 
las actas de consejo; y lo referente a la Secretaría Técnica y de Actas. 

Derivado de las reformas constitucionales y legales en la materia, así como 
por la propia necesidad de modernizar la capacidad operativa del Instituto 
Estatal de la Cultura, es necesario contar con un instrumento normativo unificado 
y actualizado, en el que se desarrollen y regulen de forma secundaria los 
principios y reglas establecidas en las leyes en la materia, y que, modernice la 
estructura del Instituto, así como el funcionamiento de su Consejo Directivo. En 
particular, la manera en la que se integran los representantes de organismos 
privados culturales y de representante de grupos indígenas, los requisitos de 
elegibilidad, la convocatoria para participar en el proceso de integración, la 
selección de las personas Consejeras y los supuestos en que procederá la pérdida 
de carácter como representante en el Consejo de mérito . 

El 11 .de enero de 2019 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado número 9, tercera parte, el Acuerdo Gubernativo número 12, mediante el 
cual se expiden los Lineamientos para el funcionamiento del Consejo Directivo del 
Instituto Estatal de la Cultura, a fin de desarrollar las bases para el funcionamiento 
interno del órgano de gobierno del Instituto y para la designación y 
nombramiento de los Consejeros representantes de Organismos Privados 
Culturales y de Grupos Indígenas. 

armonizar la denominación a la vigente Ley de Derechos Culturales para el 
Estado de Guanajuato de previa cita, así como lo referente al órgano interno de 
control como ente responsable de vigilar, auditar, evaluar, investigar, substanciar 
y resolver, el uso de los recursos materiales, financieros y humanos, así como 
calificar las faltas administrativas no graves cometidas por los servidores públicos 
del Instituto. 
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La Dirección de Promoción Cultural pasa a ser Dirección de Vinculación y 
Desarrollo Cultural, cuyo ámbito operativo atenderá las acciones en materia de 

Para ello, la nueva distribución operativa queda estructurada a nivel de 
Direcciones de Área, adecuándose su denominación funcional y operacional, 
asignándose a cada una sus atribuciones para el ejercicio de las disposiciones 
que la Ley de Derechos Culturales otorga a este Instituto Estatal, destacándose 
que: 

Mediante esta reestructura orgánica, administrativa y operativa, se llevarán 
a cabo las agendas transversales y de internacionalización de Guanajuato, 
mediante la vinculación con organismos públicos y privados, tanto nacionales 
como extranjeras, en el ámbito del sector cultura. 

Estas acciones y estrategias son concordantes con el propósito de la Ley 
de Derechos Culturales invocada, de lograr el desarrollo sostenible y sustentable 
del sector cultura, en beneficio de la sociedad, asegurando el acceso a los 
servicios y actividades culturales con enfoque accesible, innovador y de calidad. 

La nueva estructura administrativa del Instituto se orienta al desarrollo de 
proyectos, acciones y estrategias tendentes al incremento del acceso y la 
participación equitativa de la población en el arte y la cultura, al fortalecimiento 
del arraigo de la identidad cultural de los guanajuatenses, al impulso de la 
innovación en la cultura y el arte, así como al incremento de la promoción y 
generación de las manifestaciones artísticas y culturales. 

Con relación a su estructura administrativa, el Reglamento responde a los 
objetivos establecidos en la actualización del Programa de Gobierno 2018-2024, 
que contemple las nuevas realidades y proponga acciones que den pauta a la 
recuperación y el desarrollo sostenible de los sectores productivos y de la 
sociedad en general; lo cual se logra a través del replanteamiento del esquema 
organizacional del Instituto a fin de contar con las áreas adecuadas y pertinentes 
que le permita operar de conformidad a las disposiciones de la Ley de Derechos 
Culturales invocada, respondiendo a un replanteamiento organizacional 
apegado a la racionalidad y austeridad, a fin de contar con las áreas adecuadas 
y pertinentes para el cumplimiento de sus fines. 

áreas adecuadas y pertinentes que le permita operar de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Derechos Culturales policitada. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones 
legales previamente señaladas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

. Por último, la Dirección de Museos pasa a ser Dirección de Museos y Artes 
Visuales, a cuyo cargo estarán, entre otras, las acciones de conservar, investigar, 
exhibir, difundir y promover obras artísticas de autores estatales, nacionales e 
internacionales, para alimentar los acervos y exposiciones del Instituto; las de 
diseñar e implementar proyectos innovadores en el campo de las artes visuales; 
las de comunicación y mediación para la formación de nuevos públicos; las de 
asesoría en la creación y operación de otros recintos culturales; las de 
investigación, curaduría y museografía. 

La Dirección de Difusión Artística se transforma en la Dirección de 
Producción y Programación Cultural, la que tendrá a su cargo, entre otras, las 
acciones para el desarrollo artístico, impulso a artistas y talentos; las de realizar 
producciones y coproducciones artísticas; las de apoyo técnico y de asesoría a 
las industrias culturales; las de promover y dirigir medidas innovadoras en materia 
de producción escénica; las de vinculación de la producción artística con 
distintas instancias internacionales, nacionales y estatales . 

La Dirección de Patrimonio Cultural desarrollará las atribuciones que 
anteriormente estaban asignadas a las entonces Direcciones de Conservación 
del Patrimonio y la de Vinculación en Asuntos Arqueológicos. Ello, con el propósito 
de que una sola área, lleve a cabo las acciones en materia de patrimonio 
cultural, tales como la investigación, planificación, operación, protección técnica 
y jurídica, conservación y divulgación del patrimonio cultural en sentido amplio; 
las de capacitación para los gestores del patrimonio cultural en los municipios; las 
de impartición de asesorías, talleres, diplomados, coloquios, entre otros para la 
conservación y difusión del patrimonio cultural; las de impulso de la investigación 
y difusión del patrimonio Arqueológico, Histórico y Artístico del Estado, así como 
para la conservación y mantenimiento para la infraestructura cultural del Instituto, 
entre otras. 

vinculación con sectores públicos y privados afines al quehacer cultural; las 
correspondientes al fomento a la lectura y al libro; las de apoyo e impulso a la 
cultura; las de vinculación con comunidades migrantes; y las de establecer, 
consolidar y fomentar las relaciones y cooperación con diversos organismos para 
el desarrollo de programas y proyectos culturales, entre otras. 
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VIII. Secretaría Técnica: La Secretaría Técnica del Consejo Directivo. 

VII. Reglamento: Reglamento Interior del Instituto Estatal de la Cultura, y 

VI. Presidencia: Presidencia del Consejo Directivo; 

V. Personal: Personas servidoras públicas adscritos al Instituto; 

IV. Ley: Ley de Derechos Culturales para el Estado de Guanajuato; 

111. Instituto: El Instituto Estatal de la Cultura; 

11. Dirección General: la Dirección General del Instituto Estatal de la Cultura; 

l. Consejo: Consejo Directivo del Instituto Estatal de la Cultura; 

Glosario 
Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

El Instituto Estatal de la Cultura es un organismo público descentralizado y 
está sectorizado a la Secretaría de Educación de Guanajuato. 

Objeto y sectorización 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto normar la organización, 

funcionamiento y atribuciones del Instituto Estatal de la Cultura. 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ESTATAL 

DE LA CULTURA 

Artículo Único. Se expide el Reglamento Interior del Instituto Estatal de la 
Cultura, en los siguientes términos: 

DECRETO GUBERNATIVO NÚMERO 136 
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Integración del representante de 
organismos públicos culturales estatales 

Artículo 6. La persona representante de los organismos públicos culturales 
en el estado, será designada por la persona titular del Poder Ejecutivo del estado 
de Guanajuato, a propuesta de la persona titular de la Dirección General. 

Sección Segunda 
Integración de las personas representantes de organismos públicos y privados 

culturales y de grupos indígenas 

Integración 
Artículo 5. El Consejo es el órgano máximo de gobierno del Instituto y se 

integra de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley. 

Sección Primera 
1 ntegración 

Capítulo 11 
Consejo 

Ingresos propios 
Artículo 4. El Instituto tiene la atribución de administrar los recursos propios 

que se generen y recauden por el desarrollo de las actividades y servicios que 
realice, en cumplimiento de su objeto y atribuciones, los cuales serán aprobados, 
destinados y aplicados en proyectos que autorice el Consejo, de conformidad 
con la normatividad aplicable, a propuesta de la persona titular de la Dirección 
General. 

Facultad general del Instituto 
Artículo 3. El Instituto tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que le 

encomienda la Ley, el Reglamento, los decretos y acuerdos que expida la 
. persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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11. Tener experiencia y conocimiento acreditable en el fomento, difusión, 
promoción y protección de los derechos culturales; 

l. Ser ciudadana mexicana, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos, y contar con residencia en el estado no menor a tres años; 

Requisitos de elegibilidad 
Artículo 9. Las personas interesadas en integrar el Consejo como 

representantes de organismos privados culturales y de los grupos indígenas del 
estado, deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

Integración de los representantes de organismos 
privados culturales y de grupos indígenas del estado 

Artículo 8. La integración al Consejo de las personas representantes de 
organismos privados culturales y de los grupos indígenas del estado, se efectuará 
mediante convocatoria pública, emitida por la persona titular de la Presidencia. 

A efecto de garantizar la rotación de las personas representantes de los 
municipios, un mismo órgano municipal no podrá ser representado de manera 
consecutiva, ni serán ocupadas por municipios de una misma región; por lo que 
deberá existir por lo menos un periodo de tres años posterior al de su última 
designación. 

Serán propuestas por la persona titular de la Dirección General a la 
persona titular del Poder Ejecutivo, antes del 31 de octubre del año de inicio de 
gestión municipal. 

Integración de los representantes de 
organismos públicos culturales municipales 

Artículo 7. Las personas funcionarias públicas representante de los 
municipios serán designadas por la persona titular del Poder Ejecutivo del estado 
de Guanajuato y la vigencia de su designación será durante el tiempo que funjan 
como titulares de los organismos municipales de cultura, plazo que no podrá 
exceder la periodicidad del gobierno municipal. 
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VIII. Mención expresa de que el Consejo es quien, de entre las propuestas, elige 
un número determinado y lo somete a consideración de quien sea el titular 
del Poder Ejecutivo del Estado; 

VII. Mención expresa que sólo se puede hacer una propuesta por 
organización; 

VI. ·Mención de que la persona electa deberá nombrar su suplente, quien 
debe reunir los mismos requisitos que la propietaria; 

V. Los impedimentos para ocupar el cargo; 

IV. . Fecha de inicio y límite de recepción de propuestas, lugar y forma; 

111. Mención expresa de que el cargo es honorífico y que, por ende, no habrá 
retribución, emolumento, ni compensación alguna por su desempeño; 

11. Duración del cargo; 

l. Lugar y fecha de expedición; 

Convocatoria para la integración 
Artículo 1 O. La persona titular de la Presidencia emitirá la convocatoria para 

su integración, bajo el principio de amplia difusión entre la sociedad, organismos 
privados culturales y de grupos indígenas del estado, acorde a los requisitos de 
elegibilidad que establece el Reglamento, considerando lo siguiente: 

IV. Los demás que establezca el Consejo. 

111. No desempeñarse como persona servidora pública al momento de su 
designación o en los dos años anteriores a la misma, con excepción de 
quienes ejerzan actividades docentes, y 
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La persona titular de la Secretaría Técnica, por medio de oficio o mediante 
tecnologías de la información, notificará la determinación a las personas que 
fueron designadas para integrar el Consejo, citándolas para la toma de protesta 
del cargo conferido. 

A través de la sesión que al efecto se celebre, el Consejo analizará las 
propuestas validadas y emitirá su determinación, la cual no será recurrible, 
sometiendo la propuesta a consideración de la persona titular del Ejecutivo del 
estado para su designación. A las personas designadas para integrar el Consejo 
como representantes de organismos privados culturales y grupos indígenas, en el 
estado, se les emitirá un nombramiento suscrito por quien sea titular del Ejecutivo 
del estodo. en el cual se establecerá la vigencia del cargo. 

La persona titular de la Secretaría Técnica será la encargada de validar los 
perfiles y las solicitudes e integrar los expedientes que cumplan los requisitos, para 
su presentación ante el Consejo para su selección. 

11. Carta de exposición de motivos, en la cual manifieste las razones por las 
que aspira a desempeñarse como integrante del Consejo. 

l. Documentación que acredite los requisitos de elegibilidad establecidos en 
este Reglamento y las que se señalen en la convocatoria, y 

Inscripción y Selección 
Artículo 11. Las personas interesadas deberán dirigir su solicitud al Consejo, 

por conducto de la Secretaría Técnica, acompañando: 

X. La indicación de que la decisión asumida, es irrecurrible. 

IX. Fecha límite en la que el Consejo decidirá y plazo de notificación al 
interesado, y 
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Ratificación 
Artículo 14. Las personas representantes de los organismos privados 

culturales en el estado y de los grupos indígenas del estado que deseen ser 
ratificados para un segundo periodo, deberán informarlo al Consejo, a través de 
la Secretaría Técnica, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento 
de su nombramiento. 

Nombramientos 
Artículo 13. Los nombramientos de la persona representante de organismos 

públicos culturales, de los organismos privados culturales y de grupos indígenas 
integrantes del Consejo serán firmados por la persona titular del Poder Ejecutivo 
del estado. 

Cuando se cumpla cualquiera de los supuestos establecidos en el presente 
artículo, la persona titular de la Presidencia deberá emitir una nueva 
convocatoria de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 9 y l O del 
Reglamento, para la elección de la persona que ocupará el cargo vacante. 

VI. Por fallecimiento. 

V. Por renuncia expresa al cargo, y 

IV. Incurrir en actos u omisiones que contravengan el objeto y fines de la Ley, 
el Reglamento y el Consejo, previa determinación de éste; 

111. Dejen de asistir sin causa justificada a tres sesiones consecutivas del 
Consejo, durante el período de un año, aún y cuando participe quien las 
supla, 

11. Sean nombrados como servidoras públicas; 

l. Concluya la vigencia de su nombramiento; 

Pérdida del carácter de 
representante ante el Consejo 

Artículo 12. Las personas representantes de organismos privados culturales y 
de grupos indígenas en el estado, que integren el Consejo, perderán tal carácter, 
cuando: 
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111. Aprobar los reglamentos, lineamientos, acuerdos, manuales, políticas, 
normas y disposiciones de aplicación general para una mejor organización y 
funcionamiento académico y administrativo del Instituto y vigilar su 
cumplimiento; 

11. Aprobar las políticas estratégicas del Instituto; 

l. Autorizar el ejercicio de los ingresos propios del Instituto, en términos de la 
normatividad aplicable; 

Facultades del Consejo 
Artículo 16. El Consejo, además de las facultades establecidas en la Ley, 

tiene las siguientes: 

Sección Tercera 
Facultades 

Quienes suplan a las personas integrantes que sean servidoras públicas en 
sus ausencias a las sesiones del Consejo, serán de una jerarquía inmediata inferior 
a aquéllas. Tratándose de las personas integrantes no pertenecientes al sector 
gubernamental, quienes las suplan deberán pertenecer al sector que representan 
las personas propietarias y por el cual fueron designadas como integrantes del 
Consejo, para lo cual deberán cumplir los mismos requisitos de elegibilidad. 

Suplencias 
Artículo 15. Cada persona integrante propietaria del Consejo podrá 

designar a una que la supla en sus ausencias a las sesiones del Consejo, quien 
contará con las mismas atribuciones que la persona titular. Con excepción de 
quien ostente la Presidencia, la cual será suplida en sus ausencias a las sesiones 
por quien sea titular de la Dirección General. Dicha designación deberá 
efectuarse mediante oficio dirigido a la Secretaría Técnica. 

En la próxima sesión inmediata del Consejo a la recepción de solicitud de 
ratificación, la misma se pondrá a discusión y votación por parte de las personas 
integrantes del Consejo, quienes por mayoría simple determinarán lo conducente. 
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11. Instruir a la Secretaría Técnica para convocar a las sesiones del Consejo, 
proporcionando la información necesaria para la toma de decisiones en las 
mismas; 

l. Autorizar el orden del día correspondiente para cada sesión del Consejo; 

Atribuciones de la Presidencia 
Artículo 17. La persona titular de la Presidencia, además de las atribuciones 

establecidas en la Ley, tendrá las siguientes: 

Sección Cuarta 
Presidencia 

XI. Las demás que establezca el Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

X. Aprobar el orden del día de las sesiones, a propuesta de la Presidencia, 

IX. Autorizar los planes y programas anuales de trabajo del Instituto, que 
proponga la persona titular de la Dirección General; 

VIII. Autorizar a la Dirección General para que otorgue y revoque los poderes 
especiales para actos de dominio que sean necesarios; 

VII. Aprobar la constitución de cormsrones o grupos de trabajo para el 
cumplimiento de una tarea específica relacionada con el objeto del 
Instituto; 

VI. Autorizar la enajenación, permuta, arrendamiento, comodato o donación 
de los bienes patrimonio del Instituto; 

V. Aceptar, en su caso, las herencias, legados, donaciones y demás bienes que 
se otorguen a favor del Instituto; 

IV. Analizar y, en su caso, aprobar los proyectos de iniciativas de leyes o 
reformas a las mismas y sus reglamentos, relacionadas con el objeto del 
Instituto; 
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VI. Requerir a la Secretaría Técnica la información necesaria para la toma de 
decisiones en las sesiones del Consejo; 

V. Dar cumplimiento a los acuerdos tomados en las sesiones del Consejo, en el 
ámbito de sus competencias; 

IV. Aprobar el orden del día de las sesiones del Consejo, a propuesta de la 
Presidencia; 

111. Proponer temas a tratar en las sesiones del Consejo, vinculados con el objeto 
del Instituto; 

11. Aprobar el calendario anual de sesiones ordinarias del Consejo; 

l. Asistir puntualmente a las sesiones, participar y ejercer su derecho de voto 
en ellas; 

Atribuciones de las personas integrantes 
Artículo 18. Las personas integrantes del Consejo tienen las siguientes 

atribuciones: 

Sección Quinta 
Atribuciones de las personas integrantes 

VII. Las demás que prevea el Reglamento, la normatividad aplicable o le 
confiera el Consejo. 

V. Proponer y aplicar las medidas que sean necesarias para el cumplimiento 
de las facultades del Consejo, y 

IV. Proponer, para la aprobación del Consejo, el plan anual de trabajo, así 
como el calendario anual de sesiones ordinarias, en la última sesión de cada 
año; 

lll. Propiciar en las sesiones la participación activa de las personas integrantes 
del Consejo; 
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V. Dar seguimiento a la ejecución de los acuerdos tomados por el Consejo e 
informar a la Presidencia del avance de los mismos; 

IV. Recabar la firma de las personas integrantes del Consejo, agregando, en su 
caso, los anexos correspondientes que formarán parte de las actas de 
sesiones del Consejo; 

111. Computar los votos emitidos en la sesión correspondiente, dando a conocer 
a la Presidencia el resultado de los mismos; 

11. Tener a disposición de las personas integrantes del Consejo, la información y 
documentación necesarias para la adecuada toma de decisiones en las 
sesiones; 

l. Llevar el registro y asistencia de las personas integrantes del Consejo a las 
sesiones y verificar el quórum; 

Atribuciones de la Secretaría Técnica 
Artículo 20. La Secretaría Técnica, además de las atribuciones establecidas 

en la Ley, tiene las siguientes: 

Naturaleza 
Artículo 19. La Secretaría Técnica es el órgano técnico operativo de apoyo 

al Consejo, a cargo de la persona titular de la Dirección General, de conformidad 
con lo establecido en la Ley. 

Sección Sexta 
Secretaría Técnica 

X. Las demás que prevea el Reglamento, la normatividad aplicable o le 
confiera el Consejo. 

IX. Participar en las comisiones que se integren para la atención de asuntos o 
materias específicas vinculadas con el objeto del Instituto, y 

VIII. Firmar las actas que se elaboren en cada sesión del Consejo; 

VII. Excusarse en los asuntos que se traten en las sesiones, en los que puedan 
mediar conflicto de interés o impedimento legal; 
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El Consejo celebrará sus sesiones en la sede del Instituto y podrá celebrar 
sesiones válidamente fuera de su sede, cuando así se determine en la 
convocatoria respectiva. 

Tipo de sesiones 
Artículo 22. Las sesiones del Consejo serán ordinarias y extraordinarias, las 

cuales podrán ser presenciales o virtuales. El Consejo deberá sesionar de manera 
ordinaria por lo menos cuatro veces al año, para lo cual, aprobará su calendario 
anual de sesiones ordinarias en la última sesión del año inmediato anterior. El 
Consejo celebrará sesiones extraordinarias cuando así lo amerite la naturaleza de 
los asuntos a tratar. 

Sección Séptima 
Sesiones 

Suplencia de la Secretaría Técnica 
Artículo 21. En los supuestos que la persona titular de la Dirección General 

asuma la Presidencia por ausencia de la persona titular o se ausente a las sesiones 
del Consejo, será suplida por la persona servidora pública del Instituto que al 
efecto designe para que funja como Secretaría Técnica, para el desarrollo de la 
sesión. 

Quien desempeñe el cargo de Secretaría Técnica no recibirá retribución, 
compensación o emolumento adicional alguno al que perciba por las 
actividades que desarrolle como persona servidora pública adscrita al Instituto. 

IX. Las demás que le señalen las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, ·así como aquéllas que le confiera el Consejo o la Presidencia. 

VIII. Integrar el archivo documental que se genere con motivo del 
funcionamiento del Consejo; 

VII. Notificar a las personas invitadas a las sesiones del Consejo, para su 
asistencia; 

VI. Resguardar los oficios de suplencia de las personas integrantes del Consejo; 
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Quórum y validez 
Artículo 23. El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de la mitad 

más una de las personas integrantes. 

. Las convocatorias precisarán que la sesión se celebrará bajo la modalidad 
virtual o semipresencial; asimismo tanto la convocatoria, el orden del día y los 
demás documentos que integren la carpeta de la sesión correspondiente, podrán 
ser enviados en formato digital, o a través de lo plataforma digital que determine 
el Instituto, o a los correos electrónicos de las personas integrantes del Consejo y, 
en su caso, de las personas invitadas a la sesión. 

Durante el desarrollo de la sesión virtual o semipresencial, las personas 
integrantes del Consejo deberán asegurarse de que en el lugar en que se 
encuentren, se cuente con la provisión de la tecnología necesaria para mantener 
una videoconferencia y una comunicación bidireccional en tiempo real, que 
permita una integración plena dentro de la sesión, así como de que los medios 
tecnológicos utilizados cumplan con las seguridades mínimas, que garanticen la 
confidencialidad e integridad de los documentos y asuntos que se conozcan 
durante la sesión. Las sesiones que se celebren bajo la modalidad virtual o 
semipresencial y los acuerdos que en ellas se tomen, serán válidos. El desarrollo de 
las sesiones virtuales o semipresenciales, podrán además grabarse a fin de 
acreditar la asistencia y la votación de sus participantes . 

Se entenderá por sesión bajo la modalidad virtual o semipresencial, aquella 
que se realiza utilizando cualquiera de las tecnologías de información y 
comunicación asociadas a la red de internet, que garanticen tanto la posibilidad 
de una comunicación simultánea entre las personas integrantes del Consejo 
durante toda la sesión virtual o semipresencial, así como su expresión mediante 
documentación electrónica que permita el envío de la imagen, sonido y datos. 

Las sesiones del Consejo se celebrarán, por regla general, bajo la 
modalidad presencial. Excepcionalmente, independientemente del tipo de 
sesión, con la finalidad de dar continuidad y regularidad al funcionamiento del 
Consejo, este podrá celebrar sesiones a distancia bajo la modalidad virtual o 
semipresencial, a través del uso de herramientas tecnológicas, cuando así lo 
acuerden sus personas integrantes o bien, cuando bajo dicha modalidad sean 
convocados por la Presidencia. 
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Segunda convocatoria 
Artículo 25. Si la sesión convocada no pudiera celebrarse el día y hora 

señalados, se elaborará una nueva convocatoria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28, fracción IV de la Ley. 

El Consejo podrá sesionar válidamente, sin necesidad de previa 
convocatoria, si estuviese presente la totalidad de las personas integrantes. 

Cuando se trate de sesiones ordinarias, la convocatoria deberá realizarse 
con al menos cinco días naturales de anticipación a la fecha de su celebración; y 
en caso de sesiones extraordinarias la convocatoria deberá efectuarse con al 
menos un día hábil de anticipación a la fecha de su celebración. 

VI. La información y documentación relacionada con el orden del día, la cual 
deberá anexarse a la convocatoria. Si en algún caso no fuera suficiente y 
se requiera de mayor información para la toma de decisiones, la 
Presidencia instruirá a la Secretaría Técnica para que provea de la 
información requerida en nueva sesión. 

V. Orden del día, con la descripción de los asuntos a tratar, y 

IV. Fecha, hora y lugar en que habrá de celebrarse la sesión; 

111. Señalar la modalidad en que se celebrará; 

11. Indicar el tipo de sesión; 

l. El día en que se emite; 

Requisitos de las convocatorias de sesiones 
Artículo 24. Las convocatorias de las sesiones, deberán contener por lo 

menos los requisitos siguientes: 

Las sesiones no podrán celebrarse aun cuando haya quórum, sin la 
presencia de quien presida o de la persona que la supla. 
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11. Lista de asistencia de las personas integrantes del Consejo; 

l. Lugar, día y hora de inicio y de clausura de la sesión que corresponda y la 
modalidad en que se celebró; 

Actas de las sesiones 
Artículo 28. En cada sesión celebrada por el Consejo se levantará un acta, 

aprobada por las personas integrantes, la cual deberá incluir: 

El desarrollo de las sesiones extraordinarias se desahogará con el o los puntos 
específicos para los cuales se emita la convocatoria respectiva. 

VI. Clausura de la sesión. 

V. Lectura del acta de la sesión y en su caso, aprobación de los acuerdos 
tomados y firma de las personas integrantes del Consejo asistentes, y 

IV. Asuntos generales que se hayan registrado al inicio de la reunión; 

111. Desahogo del orden del día; 

11. Aprobación del orden del día; 

l. Verificación de quórum; 

Desarrollo de las sesiones 
Artículo 27. El desarrollo de las sesiones ordinarias se sujetará a lo siguiente: 

Quórum en segunda convocatoria 
Artículo 26. Serán válidas las sesiones en segunda convocatoria con la 

asistencia de las personas integrantes del Consejo que se encuentren presentes, 
debiendo cumplir lo establecido en el párrafo segundo del artículo 23 del 
Reglamento. 

En la convocatoria además de los requisitos establecidos en el artículo 24 del 
Reglamento, se expresará la circunstancia por la que la sesión no pudo 
celebrarse. 
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Sección Primera 
Estructura Administrativa 

Capítulo 111 
Integración del Instituto 

. La Presidencia, previo a desahogar los puntos del orden del día, hará saber 
a las personas invitadas que deberán guardar la reserva y confidencialidad de la 
información a la que tengan acceso o que les sea proporcionada, durante el 
desarrollo de la sesión. Su participación en la sesión del Consejo se limitará al 
tema o asunto para el cual fueron invitadas. 

Personas Invitadas 
Artículo 30. La Secretaría Técnica, por instrucciones de la Presidencia, 

podrá invitar a participar en las sesiones del Consejo a personas servidoras 
públicas del ámbito estatal, federal o municipal, así como a personas particulares 
y persones representantes de instituciones públicas o privadas involucradas con el 
tema o asunto a tratar en la' sesión, quienes únicamente tendrán derecho a voz . 

Información necesaria 
para la celebración de las sesiones 

Artículo 29. Las personas integrantes del Consejo deberán contar con la 
información necesaria con mínimo tres días naturales de anticipación a la 
celebración de las sesiones ordinarias, y para las sesiones extraordinarias, la que se 
encuentre anexa a la convocatoria; lo anterior, para estar en posibilidades de 
resolver los temas a tratar en el desarrollo de esta. 

En las sesiones celebradas bajo la modalidad virtual o semipresencial se 
podrá hacer uso de la firma electrónica para la suscripción de las actas 
respectivas. En las actas que se levanten se asentará que se celebró bajo la 
modalidad convocada, para efecto del lugar donde se levantó, se asentará la 
sede de las sesiones del Consejo. 

IV. Listado de las personas que hayan participado con carácter de invitadas y 
el tema desarrollado. 

111. Los acuerdos aprobados, especificando el asunto dentro del cual se dicten 
las acciones y las personas responsables de las mismas; y 

PÁGINA 21 18 DE ENERO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL 



Descripción y funciones de las unidades administrativas 
Artículo 33. Las funciones y descripción de puestos del personal del Instituto 

que no se desarrollan en el Reglamento, se establecerán en las disposiciones que 
para tal efecto expida la Dirección General, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

Jerarquía entre las unidades administrativas 
Artículo 32. Entre las unidades administrativas de igual jerarquía no habrá 

preeminencia de unas sobre las otras. Cada unidad contará con el personal que 
requiera y que permita el presupuesto asignado al Instituto para tal fin. 

Las unidades administrativas del Instituto conducirán sus actividades de 
conformidad con las prioridades, políticas y estrategias del Programa de 
Gobierno del Estado, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato, la Ley y demás normativa aplicable. 

VIII. Dirección de Museos y Artes Visuales, y 

IX. Órgano Interno de Control. 

VII. Dirección Editorial; 

VI. Dirección de Producción y Programación Cultural; 

V. Dirección de Patrimonio Cultural; 

IV. Dirección de Formación e Investigación; 

111. Dirección de Vinculación y Desarrollo Cultural; 

11. Dirección de Administración; 

l. Dirección General; 

Estructura administrativa del Instituto 
Artículo 31. Para el estudio, planeación, programación, ejecución, análisis, 

administración y despacho de los asuntos a su cargo, el Instituto, contará con las 
siguientes unidades administrativas: 
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VI. Autorizar con su firma, los trámites y procedimientos administrativos que así 
lo requieran; y 

V. Ejercer de manera directa cualquiera de las atribuciones encomendadas a 
las unidades administrativas del Instituto; 

IV. Instaurar consejos consultivos o comités internos necesarios para el 
desarrollo de las actividades del Instituto, previa aprobación del Consejo; 

111. Remitir a la instancia competente, la información requerida para los 
Informes de gobierno y su seguimiento; 

11. Remitir a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, el 
anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y de egresos del 
organismo, previa aprobación del Consejo; 

l. Proponer a quien sea la persona Titular del Poder Ejecutivo del estado, por 
conducto de la Coordinación General Jurídica, los proyectos de iniciativas 
de creación o reformas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones que sean competencia del Instituto; 

Atribuciones no delegables 
Artículo 35. La persona titular de la Dirección General, además de las 

atribuciones establecidas en la Ley, tendrá las siguientes atribuciones no 
delegables: 

Naturaleza 
Artículo 34. El órgano de administración del Instituto es la Dirección 

General, la cual estará a cargo de una persona titular nombrada por quien funja 
como titular del Poder Ejecutivo estatal. 

Sección Segunda 
Dirección General 

En el desempeño de sus funciones, el Instituto contará con el personal 
necesario para el cumplimiento de sus atribuciones, de conformidad con la 
disponibilidad presupuestaria. 
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IX. Elaborar el plan de trabajo del área, así como los programas y proyectos a 
su cargo, considerando las disposiciones aplicables; 

VIII. Someter a consideración de la persona titular de la Dirección General, las 
políticas orientadas al cumplimiento de las atribuciones correspondientes al 
área; 

VII. A tender y desarrollar las funciones de su competencia; 

VI. Supervisar el cumplimiento de las metas establecidas en los diferentes 
planes o programas, que sean de su competencia, e informar sobre sus 
avances a la persona titular de la Dirección General; 

V. Asesorar en asuntos de su ·competencia, a las demás unidades 
administrativas del Instituto; 

IV. Delegar funciones en el personal que le esté subordinado, cuando así lo 
demande el servicio o ejercer de manera directa las atribuciones de estas; 

111. Desempeñar las comisiones que les encomiende la persona titular de la 
Dirección General; 

11. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquéllos 
que les sean señalados por delegación o que les corresponda por 
suplencia; 

l. Acordar con la persona titular de la Dirección General el despacho de los 
asuntos de su competencia para el cumplimiento de los fines del Instituto; 

Atribuciones genéricas 
Artículo 36. Las personas titulares de las Direcciones de Área contempladas 

en las fracciones 11 a VIII del artículo 31 del Reglamento, tienen las siguientes 
atribuciones genéricas: 

Sección Tercera 
Atribuciones genéricas de las Direcciones de Área 

VII. Las demás que le confiera quien sea titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
el Consejo y otras disposiciones normativas aplicables. 
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XIX. Colaborar en la implementación, operacron y seguimiento de los 
catálogos, sistemas u otros afines, de información cultural; 

XVIII. Llevar el control de sus archivos y expedientes, conforme a la normatividad 
aplicable; 

XVII. Asistir a la persona titular de la Dirección General en la firma de los 
documentos jurídicos en los asuntos de su competencia; 

XVI. Acordar con el personal a su cargo, el diseño y desarrollo de los planes de 
trabajo y de las actividades de su competencia; 

XV. Supervisar y revisar el trabajo del personal a su cargo; 

XIV. Establecer mecanismos de coordinación con instancias públicas y 
privadas, para el funcionamiento de las casas de cultura, museos, 
bibliotecas, hemerotecas públicas y cualquier otro espacio en donde se 
puedan realizar actividades culturales; 

XIII. Establecer mecanismos de colaboración para la investigación, formación, 
innovación y experimentación para el desarrollo de las artes y sus diversas 
expresiones; 

XII. Proponer a la persona titular de la Dirección General, y gestionar la 
celebración de contratos, convenios y en general toda clase de actos 
jurídicos con autoridades federales, estatales y municipales; así como con 
instituciones y organizaciones de los sectores social y privado, en la materia 
de su competencia, procurando la transversalidad, así como realizar, 
ejecutar, supervisar, evaluar y atender los compromisos asumidos; 

XI. Diseñar y operar las actividades a su cargo, de manera coordinada y 
transversal con las demás unidades administrativas del Instituto, de acuerdo 
al plan o programa aprobado, y los que determine la persona titular de la 
Dirección General; 

X. Diseñar y operar programas de apoyo tales como becas, concursos, 
estímulos e incentivos para el sector cultural; 
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XXX. Operar, supervisar y atender los órganos desconcentrados, fideicomisos y 
otras unidades, que les sean asignadas; 

XXIX. Coadyuvar en la consecución de patrocinios que favorezcan los proyectos 
y programas a su cargo; 

XXVIII.Llevar y aplicar los mecanismos de operación y evaluación atinentes; 

XXVII .. Proponer a la persona titular de la Dirección General estrategias que 
faciliten al público el acceso y disfrute de los eventos y demás actividades 
culturales que estén a su cargo; 

XXVI. Proponer a la persona titular .de la Dirección General, en su caso, el 
pronóstico de ingresos, aranceles y costos de recuperación aplicables a los 
bienes, servicios y actividades que ofrezcan al público; 

XXV. Someter a consideración de la persona titular de la Dirección General la 
política de precios, promociones de venta y cortesías, aplicables a los 
bienes, servicios y actividades que ofrezcan al público; 

XXIV. Elaborar y supervisar la aplicación del presupuesto asignado, y ejecutar las 
demás actividades administrativas, operativas, fiscales y financieras, de 
conformidad con la normativa aplicable; 

XXIII. Informar a la Dirección General acerca de situaciones que afecten los 
intereses del Instituto; 

XXII. Coadyuvar en el cuidado, mantenimiento, conservación y operación de 
los bienes patrimoniales del Instituto; 

XXI. Elaborar y aplicar los manuales de organización, procedimientos, trámites y 
servicios del área a su cargo, manteniéndolos vigentes y actualizados; 

XX. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información y 
documentación necesaria y pertinente para la atención de los temas de 
acceso a la información, presentación de informes, así como para el 
desahogo de auditorías, verificaciones e inspecciones que se realicen al 
organismo; 
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l. A tender de manera oportuna las solicitudes y necesidades administrativas, 
financieras, materiales, servicios y recursos humanos de las unidades 
administrativas del Instituto, observando la normativa aplicable; 

Atribuciones de la Dirección de Administración 
Artículo 38. La persona titular de la Dirección de Administración, además 

de las genéricas, tendrá las atribuciones siguientes: 

Sección Cuarta 
Dirección de Administración 

Manual de Organización 
Artículo 37. La descripción y funciones de las unidades administrativas del 

Instituto que no se desarrollan en el Reglamento, se establecerán en el Manual de 
Organ!zación que al efecto sea expedido. 

XXXVI. Las demás que les confieran el Consejo, la Dirección General y 
demás disposiciones normativas aplicables. 

XXXV. Informar a la persona titular del Órgano Interno de Control, sobre los hechos 
que tenga conocimiento que puedan constituir alguna falta administrativa 
de las contempladas en la Ley de Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Guanajuato; promover y aplicar las estrategias de desarrollo 
profesional y humano del personal a su cargo mediante la formación, 
capacitación, integración, profesionalización y actualización, y 

XXXIV. A tender las solicitudes de información que les formule la persona 
titular de la Unidad de Enlace para el Acceso a la Información Pública del 
Instituto, así como designar un enlace para el cumplimiento de las 
obligaciones públicas de oficio; 

XXXIII.Formular los dictámenes, opiniones e informes que les solicite la persona 
titular de la Dirección General; 

XXXII. Otorgar en conjunto con la Dirección de Administración, las licencias y 
permisos a las personas servidoras públicas del área a su cargo; 

XXXI. Participar en la selección de las personas servidoras públicas del área a su 
cargo; 
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XI. Realizar el pago oportuno de los seguros de bienes muebles e inmuebles 
bajo el resguardo del Instituto, así como dar seguimiento a los siniestros 

X. Coordinar, supervisar y atender las solicitudes de servicios internos 
inherentes al Instituto, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

IX. Proponer a la persona titular de la Dirección General, las políticas, normas, 
criterios, programas, sistemas y procedimientos internos para la 
administración de los recursos humanos, materiales, financieros y de 
servicios; 

VIII. Coordinar y supervisar el proceso de adquisición de los bienes y materiales 
que las diversas unidades administrativas del Instituto soliciten para el 
desempeño adecuado de sus funciones, en términos de las disposiciones 

.legales aplicables; 

VII. Autorizar el ejercicio de los recursos financieros derivados del presupuesto 
estatal, recursos propios y de los convenios o acuerdos celebrados por el 
Instituto; 

VI. Asistir a la persona titular de la Dirección General en la elaboración de los 
informes trimestrales para su presentación al Consejo; 

V. Presentar el anteproyecto del presupuesto de egresos, así como el de 
ingresos, a la persona titular de la Dirección General, con la información 
financiera proporcionada por las unidades administrativas que integran el 
Instituto; 

IV. Integrar la información financiera presentada por las unidades 
administrativas del Instituto para la elaboración de los anteproyectos de 
presupuesto de egresos e ingresos; 

111. Llevar el control presupuesta! del Instituto y generar la información 
financiera que corresponda, así como proponer las medidas preventivas y 
correctivas para el adecuado cumplimiento de los planes, proyectos y 
programas aprobados; 

11. Administrar los recursos financieros, materiales, servicios y recursos humanos. 
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111. Diseñar políticas y estrategias orientadas a la conformación de bibliotecas 
como centros de desarrollo comunitario; 

11. Coordinar la Red Estatal de Bibliotecas Públicas y supervisar su 
funcionamiento, de acuerdo a la normativa vigente; 

l. Diseñar, coordinar y realizar estrategias innovadoras orientadas a elevar los 
índices de lectura en la población, a través de programas y proyectos 
innovadores para el fomento a la lectura y acceso al libro; 

Atribuciones de la Dirección de Vinculación y Desarrollo Cultural 
Artículo 39. La persona titular de la Dirección de Vinculación y Desarrollo 

Cultural, además de las genéricas, tendrá las atribuciones siguientes: 

Sección Quinta 
Dirección de Vinculación y Desarrollo Cultural 

XVII. Coordinar a las unidades administrativas en la integración del Informe 
Anual de Control Interno del Instituto. 

XVI. Colaborar con el área jurídica del Instituto, en la atención de los asuntos 
laborales que competan al Instituto; y 

XV. Proponer a la persona titular de la Dirección General las modificaciones a 
la estructura organizacional del Instituto que así lo requieran; 

XIV. Proporcionar a las unidades administrativas los servicios de informática y 
telecomunicaciones que se requieran para su correcto funcionamiento; 

XIII. Llevar el control y actualización del inventario de los bienes muebles e 
inmuebles asignados al Instituto, en colaboración con las diversas unidades 
administrativas que lo integran; 

XII. Coordinar con las unidades administrativas los procesos de entrega- 
recepción del personal adscrito al Instituto, en apego a las disposiciones 
legales aplicables; 

reportados por personal adscrito a las unidades administrativas, a la 
institución de seguros; 
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XV. Compilar y clasificar la información y memoria de las actividades realizadas 
por las instancias municipales de cultura. 

XIV. Establecer, consolidar y fomentar las relaciones y cooperación con 
organismos estatales, nacionales e internacionales para el desarrollo de 
programas y proyectos culturales; y 

XIII. Proponer a la. persona titular de la Dirección General, y desarrollar 
proyectos de colaboración con organismos públicos y privados, vinculados 
con las comunidades migrantes, para la promoción de la cultura; 

XII. Articular la realización de los programas y acciones de las demás unidades 
administrativas con las instancias municipales; 

XI. Asesorar a los titulares de las instancias culturales municipales, para el 
impulso del desarrollo cultural municipal; 

X. Gestionar la celebración de convenios de colaboración con las instancias 
culturales municipales, así como su supervisión y seguimiento; 

IX. Establecer estrategias de apoyo e impulso a la cultura, con las instancias 
municipales; 

VIII. Coadyuvar con el sector educativo en el diseño y operación de estrategias 
de fomento a la lectura y desarrollo cultural; 

VII. Impulsar, establecer y fortalecer relaciones intersectoriales incluyentes y 
colaborativas para la conformación de redes culturales; 

VI. Impulsar acciones para la formación de agentes culturales; 

V. Establecer, consolidar y fomentar las relaciones, así como la cooperación 
con organismos y agentes culturales, estatales, nacionales e 
internacionales para el desarrollo de programas y proyectos en la materia; 

IV. Coadyuvar en la profesionalización del personal bibliotecario, mediadores 
y promotores comunitarios de lectura; 
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VIII. Proporcionar su opinión en los procesos de declaratoria de patrimonio 
cultural que soliciten las autoridades correspondientes; 

VII. Realizar estrategias y acciones que difundan y salvaguarden la riqueza 
cultural del patrimonio inmaterial; 

VI. Implementar acciones de investigación, protección, conservación, 
fomento, desarrollo y difusión del patrimonio cultural inmaterial; 

V. Coordinar y supervisar a las unidades administrativas, en el desarrollo de 
proyectos encaminados al fomento y fortalecimiento -de las culturas 
populares e indígenas que radiquen en el estado; 

IV. Ejecutar, supervisar y evaluar el programa de trabajo enfocado a 
creadores populares, portadores de saberes, artesanos y pueblos indígenas 
que radiquen en el estado; 

111. Proponer a la persona titular de la Dirección General, programas, 
estrategias y acciones, orientados a la conservación, promoción, difusión e 
investigación de la diversidad cultural local, regional y nacional, así como 
de los grupos indígenas que radican en el estado; 

11. Promover la vinculación con instancias públicas y privadas, para el impulso 
de proyectos y programas innovadores del Instituto, para el desarrollo 
artístico; 

l. Coordinar y promover, previa autorización de la persona titular de la 
Dirección General, con instituciones académicas y culturales estatales, 
nacionales e internacionales, el intercambio de experiencias de formación, 
creación, innovación e investigación en el campo de la cultura y las artes; 

Atribuciones de Ja Dirección de Formación e Investigación 
Artículo 40. La persona titular de la Dirección de Formación e Investigación, 

además de las genéricas, tendrá las atribuciones siguientes: 

Sección Sexta 
Dirección de Formación e Investigación 
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Sección Séptima 
Dirección de Patrimonio Cultural 

XX. Promover la innovación en la creación y difusión musical. 

XIX. Preservar y difundir el patrimonio musical del estado; y 

XVIII. Conformar y resguardar el acervo musical del estado, así como realizar la 
investigación conducente que contribuya a su fomento; 

XVII. Coordinar el diseño y ejecución de proyectos de vinculación musical con 
las unidades administrativas del Instituto para el desarrollo de programas 
.musicales en los municipios; 

XVI. Detectar y potenciar los talentos artísticos en el ámbito musical, de 
conformidad con lo dispuesto en los manuales de organización, y en los 
planes o programas que se emiten: 

XV. Proponer a la persona titular de la Dirección General, planes, programas y 
actividades de capacitación en materia musical; 

XIV. Diseñar y desarrollar programas de fomento musical; 

XIII. Conformar y resguardar el acervo de las artes populares que se encuentren 
a cargo del Instituto; 

XII. Coordinar a las unidades administrativas de Instituto, en la realización de 
actividades dirigidas a públicos específicos que fomenten la preservación y 
difusión del acervo cultural en el estado; 

XI. Conformar, preservar y difundir el acervo generado a partir de las acciones 
de formación; 

X. Implementar acciones de formación para personas creadoras, 
ejecutantes, artesanos, docentes, investigadores y agentes culturales; 

IX~ Coordinar los programas de capacitación para la preservación y mejora 
de técnicas artesanales; 
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VIII. Actualizar en coordinación con las autoridades correspondientes, el 
Sistema Estatal de Información Cultural; 

VII. Representar al Instituto, ante los organismos e instancias de planeación y 
operación en materia de patrimonio cultural; 

VI. Coordinar con instituciones de los tres órdenes de gobierno, las actividades 
aprobadas en materia de conservación y protección técnica-jurídica del 
patrimonio cultural del estado; 

V. Plantear a la persona titular de ia Dirección General medidas y programas 
orientados al resguardo del patrimonio arqueológico, histórico y artístico e 
incentivar la participación de las organizaciones de la sociedad civil y 
pueblos originarios; 

IV. Atender los asuntos relacionados con los sitios arqueológicos, la vinculación 
con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como a las 
actividades de los comités en la matera de los que forme parte el Instituto, 
procurando el cumplimiento en la totalidad de los planes, proyectos y 
programas instaurados en materia de investigación y conservación del 
patrimonio arqueológico; 

111. Impulsar el acceso al conocimiento y a la información del patrimonio 
arqueológico, histórico y artístico de las culturas que se han desarrollado en 
el estado; 

11. Dirigir programas y proyectos para impulsar la investigación y difusión del 
patrimonio arqueológico, histórico y artístico del estado; 

l. Plantear y proponer a la persona titular de la Dirección General, acciones 
de colaboración para desarrollar la investigación, planificación, operación, 
protección, conservación y divulgación del patrimonio arqueológico, 
histórico y artístico del estado, en apego y observancia a la normativa 
aplicable; 

Atribuciones de la Dirección de Patrimonio Cultural 
Artículo 41. La persona titular de la Dirección de Patrimonio Cultural, 

además de las genéricas, tendrá las atribuciones siguientes: 
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XVIII. Propiciar la conservación de teatros, auditorios y demás espacios, en 
donde se puedan realizar actividades culturales, así como su ampliación, 
mantenimiento, mejoras físicas y tecnológicas. 

XVII. Vincular e integrar a los habitantes de las comunidades aledañas a los sitios 
patrimonio cultural, en proyectos complementarios que fortalezcan el 
desarrollo de los sitios patrimoniales del estado; y 

XVI. .Gestionar y coordinar proyectos en colaboración con organismos, 
asociaciones .e instituciones públicas y privadas para el desarrollo de los 
centros de atención al visitante de las zonas arqueológicas e históricas en 
el estado; 

XV. Dar seguimiento a los proyectos y programas relacionados con los sitios 
arqueológicos, la vinculación institucional con el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, así como a las actividades de los Comités en la 
materia de los que forme parte el Instituto; 

XIV. Brindar asesoría en la gestión de proyectos, para la restauración y 
conservación de inmuebles arqueológicos, históricos y bienes artísticos; 

XIII. Coordinar programas y proyectos para la conservación y mantenimiento 
para la infraestructura cultural del Instituto; 

XII. Coordinar programas y proyectos para impulsar la investigación y difusión 
del patrimonio arqueológico, histórico y artístico del estado; 

XI. Coordinar y promover acciones de colaboración para desarrollar la 
investigación, planificación, operación y divulgación del patrimonio 
arqueológico, histórico y artístico en el estado, así como coordinar 
programas y proyectos en estas materias; 

X. Coordinar acciones de colaboración con instituciones públicas y privadas 
para la impartición de asesorías, talleres, diplomados, coloquios, entre otros 
para la conservación y difusión del patrimonio cultural; 

IX. Coordinarse con instituciones públicas y privadas para la colaboración e 
implementación de acciones y capacitación para los gestores del 
patrimonio cultural en los municipios; 

PERIÓDICO OFICIAL 18 DE ENERO - 2023 PÁGINA 34 



VIII. Promover y dirigir medidas innovadoras en materia de producción 
escénica; 

VII. Proporcionar apoyo técnico y asesoría a las industrias culturales o creativas, 
afines a la actividad escénica del Instituto; 

VI. Promover el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
para la producción y difusión de las diversas expresiones artísticas a cargo 
del Instituto; 

V. Llevar el control y operación de las taquillas de los teatros asignados al 
Instituto, así como reportar los recursos obtenidos de estas, a la Dirección 
de Administración; 

IV. Dirigir, coordinar y supervisar la planeación de actividades y operación de 
los espacios escénicos asignados al Instituto, personal y equipos técnicos 
adscritos; 

111. Proponer a la persona titular de la Dirección General la programación 
artística del Instituto, en coordinación con las demás Unidades 
Administrativa que lo integran, para su desarrollo en otras áreas tales como 
museos, municipios o comunidades; 

11. Conformar e integrar del Comité de Programación Escénica; 

l. Diseñar y establecer planes y programas de desarrollo artístico e impulso a 
artistas, taientos, promotores y gestores culturales; 

Atribuciones de la Dirección de Producción y Programación Cultural 
Artículo 42. La persona titular de la Dirección de Producción y 

Programación Cultural, además de las genéricas, tendrá las atribuciones 
siguientes: . 

Sección Octava 
Dirección de Producción y Programación Cultural 
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XIX. Diseñar e implementar un programa integral de desarrollo para la Banda 
de Música del Estado y las actividades de extensión; 

XVIII. Supervisor el proyecto y programa general de actividades para la 
operación de la Banda de Música del Estado; 

XVII. Coordinar con las demás unidades administrativas del Instituto, los 
programas y actividades para la descentralización de Festivales y 
actividades afines en el estado; 

XVI. Llevar el seguimiento y cumplimiento de los compromisos establecidos en 
los convenios suscritos con otras instancias, y los asumidos en las comisiones 
o comités en los que el Instituto sea parte, para la realización de eventos 
artísticos y culturales, en festivales u otros eventos afines; 

XV. Establecer la vinculación respectiva para los festivales estatales, nacionales 
e internacionales, en los que el Instituto tenga participación; 

XIV. Colaborar y operar los festivales estatales, nacionales e internacionales, en 
los que forme parte el Instituto; 

XIII. Coordinar con otras instituciones, así como con organismos públicos y 
privados, la celebración de festivales culturales; 

XII. Promover la movilidad e internacionalización de artistas y gestores 
culturales del estado; 

XI. Vincular con las distintas instancias estatales, nacionales e internacionales, 
la producción artística y cultural del estado; 

X. Diseñar en coordinación con las demás unidades administrativas del 
Instituto, proyectos que contribuyan a la formación cultural de la población 
del estado; 

IX. Dirigir con la unidad administrativa correspondiente, la producción, la 
celebración de eventos y espectáculos culturales en los municipios del 
estado; 
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VII. Dar cumplimiento al registro internacional (ISBN) y de depósito legal de 
todas las ediciones y publicaciones del Instituto ante las autoridades 

VI. Gestionar la organización, realización, celebración y participación del 
Instituto en ferias del libro, eventos, concursos y cualquier otra actividad de 
difusión cultural e impulso a la labor editorial; 

V. Proponer a la persona titular de la Dirección General los lineamientos 
generales para la procedencia de publicaciones de obra; 

IV. Formular acciones, políticas y estrategias dirigidas al fomento y promoción 
de ediciones, distribución y comercialización de libros y otros productos 
edltorloles de contenido cultural; 

111. Promover actividades de formación, profesionalización y reconocimiento 
de los escritores que radiquen en el estado; 

11. Conformar y conducir un Comité Editorial; 

l. Promover el trabajo intelectual de los autores, particularmente aquellos 
residentes en el Estado, y coadyuvar en la edición de sus obras; 

Atribuciones de la Dirección Editorial 
Artículo 43. La persona titular de la Dirección Editorial, además de las 

genéricas, tendrá las atribuciones siguientes: 

Sección Novena 
Dirección Editorial 

XXII. Promover la vinculación con otras instancias que lleven actividades 
análogas a esta Dirección. 

XXI. Registrar, conservar y promover el patrimonio musical del estado en su 
género, así como fomentar su estudio; y 

XX. Dirigir las presentaciones de conciertos y audiciones de la Banda de Música 
del Estado, de conformidad al programa aprobado por la persona titular 
de la Dirección General; 
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XIX. Ejecutar el programa anual autorizado por la persona titular de la Dirección 
General, de impresión de libros, y atender en tiempo su cumplimiento: 

XVIII. Supervisar y apoyar en el trabajo de diseño, captura, diagramación, 
pruebas y revisión de portadas y carátulas de las obras a imprimir; 

XVII. Coordinar las reseñas y sinopsis de las publicaciones para su difusión en 
medios impresos y catálogos; 

XVI. Llevar la supervisión y cuidado editorial de las obras para publicación, 
tanto impresa como en medio digital y en su caso, realizar la corrección de 
estilo de las obras originales, así como la corrección de pruebas; 

XV. Preparar la ruta crítica anual para la producción de los libros impresos y 
electrónicos; 

XIV. Programar la recepción, preparación y revisión del material aprobado por 
la persona titular de la Dirección General, para su publicación; 

XIII. Controlar la catalogación y producción de las obras impresas, así como su 
ordenamiento por colecciones; 

XII. Vigilar la realización de prácticas editoriales que dinamicen a todos los 
agentes sociales involucrados en la cadena del libro; 

XI. Supervisar los trabajos de la imprenta adscrita a su cargo; 

X. Dirigir las actividades de edición e impresión de obras; 

IX. Promover el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
para la producción, promoción, difusión y comercialización editorial; 

VIII. Gestionar los contratos de edición correspondientes, reconociendo los 
derechos de autor; 

competentes, así como la entrega de ejemplares, en términos de las 
disposiciones legales aplicables; 
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IV. Proponer a la persona titular Dirección General, e instaurar mecanismos y 
lineamientos para garantizar Ja seguridad de los museos adscritos al 
Instituto; 

111. Implementar y supervisar el control de inventarios de los acervos de los 
museos a cargo del Instituto, así como encargarse de su conservación y 
restauración, con el apoyo con las direcciones de cada museo; 

11. Coleccioncr. conservar, investigar, exhibir, difundir y promover obras 
artísticas de autores estatales, nacionales e internacionales, para 
acrecentar los acervos y exposiciones del Instituto; 

l. Coordinar, operar y supervisar el funcionamiento de Jos museos de arte 
asignados al Instituto; 

Atribuciones de la Dirección de Museos y Artes Visuales. 
Artículo 44. La persona titular de la Dirección de Museos y Artes Visuales, 

además de las genéricas, tendrá las atribuciones siguientes: 

Sección Décima 
Dirección de Museos y Artes Visuales. 

XXV. Dar seguimiento a las estrategias para la comercialización de libros. 

XXIV. Proponer a la persona titular de Dirección General la reimpresión de obras, 
su descatalogación o baja definitiva; y 

XXIII. Fomentar las publicaciones del sello editorial "Ediciones La Rana"; 

XXII. Coadyuvar en proyectos de promoción y difusión de la actividad editorial 
institucional e independiente, en los ámbitos estatal, nacional e 
internacional; 

XXI. Diseñar y coordinar el programa de promoción editorial, distribución y 
desplazamiento de libros, así como el control del inventario físico; 

XX. Integrar la información para determinar los costos de recuperación por 
trabajos de impresión a usuarios externos; 
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XVI. Coordinar el registro de las bitácoras y los traslados de obra autorizados 
para las exposiciones permanentes, temporales e itinerantes; 

XV. Llevar el control y registro del inventario y de aseguramiento de los acervos 
en exposición, permanentes, temporales y en comodato, en los museos 
asignados al Instituto; 

XIV. Otorgar asesoría museológica para la creación y operación de otros 
recintos culturales; 

XIII. Conformar y operar los trabajos realizados por el Consejo Consultivo de 
Museos; 

XII. Diseñar y supervisar los proyectos especiales y productos editoriales, en 
colaboración con otras áreas del Instituto e instancias externas; 

XI. Establecer estrategias de comunicación y mediación para la formación de 
nuevos públicos; 

X. Dirigir con soporte académico, los guiones temáticos y diseños 
museográficos para las exposiciones permanentes y temporales, de los 
museos del Instituto; 

IX. Difundir las artes visuales dentro del estado, tanto en los espacios propios 
como en colaboración con otras instancias estatales, nacionales e 
internacionales; 

VIII. Proponer a la persona titular de la Dirección General, y gestionar el 
incremento del acervo de obras y documentar la procedencia; 

VII. Planear, gestionar y desarrollar las exposiciones de acuerdo a la vocación 
de cada museo; 

VI. Diseñar e implementar proyectos innovadores en el campo de las artes 
visuales; 

V. Diseñar y operar los programas de registro y control de obra artística; 
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Regulación 
Artículo 47. La coordinación y supervisión de los órganos desconcentrados 

se determinará en el ordenamiento jurídico que los crea. Serán operados, 
supervisados y atendidos por la unidad administrativa que determine la persona 
titular de la Dirección General del Instituto. 

Autonomía técnica 
Artículo 46. Los órganos desconcentrados contarán con autonomía 

técnica para el desarrollo de sus actividades, así como para la ejecución de los 
planes y programas que tengan asignados. 

Objeto de los órganos desconcentrados 
Artículo 45. El Instituto podrá contar con órganos desconcentrados 

jerárquicamente subordinados al mismo, que contarán con facultades 
específicas para resolver sobre la materia que le sea asignada dentro del ámbito 
que al efecto sea determinado. 

Capítulo IV 
Órganos Desconcentrados 

XXII. Elaborar la cartelera mensual del programa de artes visuales, y operar su 
realización. 

XXI. Diseñar el material formativo y de mediación para las exposiciones 
permanentes y temporales de los museos; y 

XX. Planear e implementar talleres de difusión del acervo de los museos a 
cargo dei Instituto, para la formación de públicos, así como generar 
proyectos y actividades vinculadas con otras instancias, dirigidos a 
poblaciones específicas; 

XIX. Gestionar con coleccionistas particulares, instituciones públicas y privadas, 
el comodato de obras para la integración de exposiciones temporales; 

XVIII. Realizar la investigación y curadurías de exposiciones temporales 
considerando el acervo del Instituto; 

XVII. Integrar el cronograma del programa anual de exposiciones temporales de 
los museos del Instituto; 
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Atribuciones genéricas 
Artículo 50. La persona titular del Órgano Interno de Control, además de las 

atribuciones conferidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato y en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Guanajuato, tendrá las siguientes: 

Respecto de las faltas administrativas graves cometidas por las personas 
servidoras públicas, por las personas que fungieron como servidoras públicas y de 
las faltas administrativas cometidas por los particulares, establecidas en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; el Órgano 
Interno de Control a través de sus unidades administrativas correspondientes será 
competente para investigar, iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa y sustanciar la audiencia inicial, hecho lo cual, deberá enviar al 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, los autos originales del expediente, 
así como notificar a las partes de la fecha de su envío, indicando el domicilio del 
Tribunal. 

Integración y función 
Artículo 49. El Órgano Interno estará integrado por las personas que 

designe la persona titular de la Secretaría del Poder Ejecutivo con atribuciones 
para llevar a cabo las funciones de control interno y auditoría gubernamental; 
además para realizar la investigación, substanciación y resolución de las faltas 
administrativas no graves de las personas servidoras públicas del Instituto, sin que 
puedan recaer las acciones de investigación, substanciación y resolución en una 
misma persona. 

Dependerá jerárquica y funcionalmente de la Secretaría del Poder 
Ejecutivo con atribuciones de Control Interno y presupuestalmente del Instituto. 

Naturaleza 
Artículo 48. El Órgano Interno de Control es el responsable de vigilar, 

auditar, evaluar, investigar, substanciar y resolver, el uso de los recursos materiales, 
financieros y humanos, así como calificar las faltas administrativas no graves 
cometidas por los servidores públicos del Instituto en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato. 

Capítulo V 
Órgano Interno de Control 
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VIII. Promover, difundir e instrumentar la aplicación de los lineamientos 
específicos y manuales que emita la persona titular de- la Secretaría del 
Poder Ejecutivo con atribuciones de Control Interno, así como integrar 
disposiciones y criterios que impulsen la simplificación administrativa del 
Instituto; 

VII. Vigilar que, en el desarrollo de sus funciones, las unidades administrativas 
del Instituto, se apeguen a las disposiciones legales; 

VI. Solicitar acceso a sistemas, información y documentación del Instituto, así 
como a cualquier ente público, federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus atribuciones y en razón del grado de competencia 
respecto de sus funciones; 

V. Informar periódicamente a la persona titular de la Secretaría del Poder 
Ejecutivo con atribuciones de Control Interno, del desarrollo de sus 
funciones; 

IV. Expedir certificaciones de los documentos existentes en los archivos de la 
unidad administrativa a su cargo, así como certificar copias de los 
documentos originales, previo cotejo, que le sean proporcionados dentro 
de los procedimientos de su competencia, para su devolución; 

111. Acordar, coordinar e informar a la persona titular de la Secretaría del Poder 
Ejecutivo con atribuciones de Control Interno de los avances de su plan 
anual de trabajo, así como atender e implementar las acciones que ésta 
instruya; 

11. Coordinar la ejecución de sus operaciones con las unidades administrativas 
que .de acuerdo a su competencia le señale la persona titular de la 
Secretaría del Poder Ejecutivo con atribuciones de Control Interno; 

l. Presentar a la persona titular de la Secretaría del Poder Ejecutivo con 
atribuciones de control interno, un plan anual de trabajo, para su 
aprobación durante el último trimestre del ejercicio inmediato anterior al 
que se va a ejecutar; 
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VI. Participar en los procesos de entrega-recepción del Instituto, de 
conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables. 

V. Emitir el acuerdo de archivo de las evaluaciones y auditorías practicadas; 

IV. Evaluar el avance, diseño, resultados, metas e impacfo de las acciones 
establecidas .en los planes, programas, proyectos, procesos y objetivos 
medidos a través de indicadores de eficacia, eficiencia y economía y 
proponer en su caso, las medidas conducentes; 

111. Fiscalizar los recursos federales ejercidos, derivados de los acuerdos o 
convenios respectivos, en su caso; 

11. Vigilar, evaluar, auditar y revisar el correcto uso de los recursos humanos, 
materiales y financieros del Instituto; 

l. Practicar auditorías a las unidades administrativas del Instituto, con el fin de 
verificar el cumplimento al marco legal, así como el cumplimento de sus 
programas, objetivos y metas; 

Atribuciones en materia de control interno 
Artículo 51. En materia de control interno, la persona titular del Órgano 

Interno de Control será competente para: 

XII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y reglamentarias 
aplicables y las que le encomiende la persona titular de la Secretaría del 
Poder Ejecutivo con atribuciones de Control Interno. 

XI. Resolver los recursos de revocación en los términos previstos en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; y 

X. Informar al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en el 
ámbito de su competencia, los avances y resultados obtenidos en la 
implementación de las acciones y mecanismos de coordinación que en 
términos de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción se establezcan; 

IX. Coadyuvar con la persona titular de la Secretaría del Poder Ejecutivo con 
atribuciones de Control Interno, en la actualización del Registro Estatal 
Único de los Servidores Públicos Sancionados; 
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XIV. Implementar acciones internas para orientar el criterio que en situaciones 
específicas deberán observar las personas servidoras públicas, en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el 
Sistema Estatal Anticorrupción, para prevenir la comisión u omisión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción; 

XIII. Solicitar la aclaración del origen de enriquecimiento en los casos en que la 
declaración de situación patrimonial de los declarantes refleje un 
incremento no justificado; 

XII. Verificar aleatoriamente las declaraciones patrimoniales, de intereses y 
constancias de presentación de declaración fiscal de las personas 
servidoras públicas y realizar las acciones que resulten necesarias para dar 
vista, en su caso, a las áreas de investigación, sustanciación y resolución, 
conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Guanajuato, para que determinen lo conducente en el ámbito de su 
competencia y expedir las certificaciones conducentes en caso de no 
existir anomalías en la verificación; 

XI. Brindar capacitación, asesoría y apoyo a las personas servidoras públicas 
que lo requieran en materia de declaración de situación patrimonial y de 
intereses; 

X. Coadyuvar en la inscripción y actualización del Sistema de Evolución 
Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal de la información de las personas servidoras públicas en 
el ámbito de su competencia; 

IX. Requerir a las unidades administrativas del Instituto, información y 
documentación para cumplir con sus atribuciones, así como brindar la 
asesoría que requieran en el ámbito de su competencia; 

VIII. Supervisar los procesos de adquisición, enajenación, contratación, 
adjudicación, arrendamiento y prestación de servicios en los términos 
establecidos en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la 
materia; 

VII. Realizar el análisis e interpretación de los estados financieros del Instituto; 
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IV. Calificar las faltas administrativas como graves o no graves; 

111. Dictar los acuerdos necesarios que correspondan en las investigaciones; 

11. Establecer y operar un sistema de información, con el objeto de definir 
indicadores; 

l. Investigar de oficio o derivado de auditorías y denuncias, los actos y 
omisiones de las personas servidoras públicas o de las personas que 
fungieron como servidoras públicas del Instituto y de las particulares, 
posiblemente constitutivos de faltas administrativas; 

Atribuciones del área de Investigación 
Artículo 52. De conformidad con lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, la persona 
titular del área de investigación tiene las siguientes atribuciones: 

XIX. Las demás que señalen las disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia. 

XVIII. Supervisar que las personas servidoras públicas observen el código de 
ética, y 

XVII. Presentar, de conformidad con los Lineamientos Generales de Control 
Interno para la Administración Pública del Estado de Guanajuato, un 
informe anual del resultado e impacto de las acciones específicas que se 
hayan implementado en los mecanismos generales de prevención, 
proponiendo las modificaciones que resulten procedentes; 

XVI. Solventar las recomendaciones que haga el Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupción a las autoridades, informándole del 
seguimiento de las mismas; 

XV. Supervisar la implementación del sistema de control interno del Instituto, 
que se derive de los lineamientos que para tal efecto expida la persona 
titular de la Secretaría del Poder Ejecutivo con atribuciones de Control 
Interno; 
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XIII. Emitir recomendaciones de acato a los principios rectores del servrcio 
público a las unidades administrativas de su ámbito de competencia, 
cuando se tenga conocimiento de alguna situación que así lo amerite; 

XII. Tramitar el Recurso de Inconformidad que se interponga con motivo de la 
calificación como no graves, de las faltas administrativas, en términos de lo 
previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Guanajuato; 

XI. Impugnar en su caso, la abstención, por parte de las autoridades 
sustanciadoras o resolutorios; según sea el caso, de iniciar del 
procedimiento de responsabilidad administrativa o de imposición de 
sanciones administrativas a una persona servidora pública, en términos de 
lo previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

.Guanajuato; 

X. Solicitar las medidas cautelares en términos de lo previsto en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; 

IX. Requerir información y documentación relacionada con los hechos objeto 
de la investigación a las dependencias o entidades, así como a cualquier 
ente público, federal, estatal y municipal, o solicitarla a las personas 
particulares con el objeto de esclarecer los hechos relacionados con la 
comisión de presuntas faltas administrativas; 

VIII. Ordenar la práctica de visitas de verificación cuando se consideren 
necesarias para la investigación de probables faltas administrativas de su 
competencia; 

VII. Requerir información, datos, documentos y apoyo para el cumplimiento de 
las atribuciones que le corresponden; 

VI. Formular y coadyuvar en las denuncias que se presenten ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción o autoridad competente, 
cuando se tenga conocimiento de la comisión de delitos de este orden; 

V. Emitir el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 
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Atribuciones del área de Substanciación y Resolución 
Artículo 53. De conformidad con lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, la persona 
titular del área de Substanciación y Resolución tiene las siguientes atribuciones: 

XX. Las demás que deriven de las disposiciones normativas aplicables en 
materia de responsabilidades administrativas. 

XIX. Presentar, en su caso, las denuncias ante la agencia del Ministerio Público, 
cuando el sujeto a la verificación de la evolución de su patrimonio no 
justifique la procedencia del incremento notoriamente desproporcionado 
de éste; y 

XVIII. Emitir, cuando proceda por falta de elementos, el acuerdo de conclusión y 
archivo del expediente de investigación, en términos de lo previsto en la 
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; 

XVII. Solicitar la aclaración del origen de enriquecimiento en los casos en que la 
declaración de situación patrimonial de los declarantes refleje un 
incremento en su patrimonio que no sea explicable o justificable en virtud 
de su remuneración como servidores públicos. En caso de justificar la 
procedencia de dicho enriquecimiento, integrar el expediente 
correspondiente para su trámite, en términos de lo previsto en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; 

XVI. Realizar el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación 
patrimonial de los declarantes en el ámbito de su competencia, en 
términos de lo previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Guanajuato; 

XV. Verificar la situación o posible actualización de algún Conflicto de Interés, 
según la información proporcionada, en términos de lo previsto en la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; 

XIV. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias 
certificadas de los documentos que se encuentren en sus archivos; 
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XII. Solicitar información y la colaboración a las autoridades de los tres ámbitos 
de gobierno, para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XI. Ordenar la realización de diligencias para mejor proveer; 

X. Imponer sanciones por Faltas Administrativas no graves y ejecutarlas; 

IX. Admitir y substanciar los Recursos que se interpongan en el ámbito de su 
competencia en términos previstos en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato; 

VIII. Realizar las notificaciones del procedimiento de responsabilidad 
odministrativa en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Ordenar el emplazamiento del presunto responsable, para que 
comparezca personalmente a. la celebración de la audiencia inicial, 
citando a las demás partes que deban concurrir; 

VI. Decretar y hacer cumplir las medidas de apremio para el cumplimiento de 
sus determinaciones y para mantener el orden durante lo celebración de 
las audiencias; 

V. Tramitar y resolver los incidentes; 

111. Iniciar, substanciar y remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, 
las actuaciones originales del expediente para la continuación del 
procedimiento y su resolución por dicho Tribunal, cuando se trate de Faltas 
Administrativas Graves y de faltas de particulares; 

IV. Acordar la acumulación de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa cuando sea procedente; 

11. Iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad 
administrativa, cuando se trate de actos u omisiones que hayan sido 
calificados como Faltas Administrativas no Graves; 

l. Acordar sobre la admisión del o de los Informes de Presunta 
Responsabilidad Administrativa que presenten las autoridades 
investigadoras, y en su caso, formular las prevenciones al mismo, para que 
las subsanen; 
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Capítulo VI 
Disposiciones complementarias 

XXII. Las demás que deriven de las disposiciones normativas aplicables en 
materia de responsabilidades administrativas. 

XXI. Presentar las denuncias ante el Ministerio Público cuando se tenga 
conocimiento de la comisión de algún delito, y 

XX. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias 
.certificadas de los documentos que se encuentren en sus archivos, previo 
cotejo de sus originales; 

XIX. Promover el resarcimiento de los daños y perjuicios a la Hacienda Pública o 
al patrimonio ocasionados por las personas servidoras públicas en el ámbito 
de su competencia; 

XVIII. Realizar los trámites correspondientes para registrar las sanciones impuestas 
a las personas servidoras públicas; 

XVII. Intervenir en el trámite de juicios, procedimientos y medios de impugnación 
en los que el Órgano Interno de Control sea parte y que sean materia de su 
competencia; 

XVI. Interponer el Recurso de Revisión ante el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Guanajuato, en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado; 

XV. Admitir y tramitar el Recurso de Revocación; 

XIV. Auxiliarse del Ministerio Público o Instituciones Públicas de educación 
superior, con un dictamen o peritaje, sobre aquellos aspectos que estime 
necesarios para el esclarecimiento de los hechos; 

XIII. Solicitar la colaboración de las autoridades competentes, cuando la 
preparación o desahogo de pruebas deba tener lugar fuera de su ámbito 
de competencia territorial; 
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Relaciones Laborales 
Artículo 57. Las relaciones laborales entre el Instituto y las personas 

trabajadoras que le prestan sus servicios. se regirán por lo dispuesto en la Ley del 
Trabajo· de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios, las 
Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades 
de Apoyo de la Administración Pública del Estado de Guanajuato y demás 
disposiciones normativas aplicables. 

Sección Segunda 
Relaciones de Trabajo 

Licencias 
Artículo 56. Las licencias podrán ser otorgadas o revocadas a las personas 

servidores públicas del Instituto, de conformidad con lo establecido en la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios y de las 
Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades 
de Apoyo de la Administración Pública' del Estado de Guanajuato. 

Suplencias del Personal 
Artículo 55. Las demás personas servidores públicas del Instituto, serán 

suplidas en sus ausencias que no excedan de quince días hábiles por quien al 
efecto designe por escrito la persona que sea su superior jerárquica. Cuando las 
ausencias excedan ese plazo, quienes las suplan serán designadas por la 
Dirección General. 

Las ausencias que excedan de dicho período, serán suplidas por la 
persona que designe la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

Suplencias de la Dirección General 
Artículo 54. Las ausencias de la persona titular de la Dirección General que 

no excedan de quince días hábiles serán suplidas por alguna de las personas 
titulares de Las Dirección de Área del Instituto, que al efecto designe por escrito. 

Sección Primera 
Suplencias y licencias 
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Denominación anterior Denominación actual. 
Dirección de Promoción Cultural Dirección de Vinculación y 

Desarrollo Cultural 

Asuntos en trámite 
Artículo Cuarto. Los asuntos en trámite que, a la entrada en vigencia del 

presente Decreto Gubernativo, estuvieran siendo conocidos por las unidades 
administrativas cuya denominación cambie, serán continuados hasta su 
resolución por las unidades administrativas actuales, de conformidad con el 
siguiente cuadro explicativo: 

Actualización de Manuales 
Artículo Tercero. El Instituto Estatal de la Cultura, deberá actualizar sus 

manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, en un 
plazo que no exceda de noventa días hábiles, contados a partir de la entrada en 
vigencia del presente Decreto Gubernativo. Asimismo, deberá publicar en el 
medio de difusión oficial los que dsí corresponda, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

Abrogación de instrumentos vigentes 
Artículo Segundo. Se abrogan el Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

la Cultura del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 99, Cuarta Parte, de 21 de junio de 
2013; así como el Acuerdo Gubernativo número 12, mediante el cual se expiden 
los Lineamientos para el funcionamiento del Consejo Directivo del Instituto Estatal 
de la Cultura, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
Guanajuato número 9, Tercera Parte, de 11 de enero de 2019. 

Inicio de vigencia 
Artículo Primero. El Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

TRANSITORIOS 
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Aquellas personas integrantes representantes de los organismos privados 
culturales y grupos indígenas del estado que actualmente funjan en su segundo 
periodo o hayan sido previamente ratificadas, concluirán el periodo para el cual 
fueron designadas sin posibilidad de ser ratificadas nuevamente. 

Designaciones vigentes 
Artículo Sexto. Las personas integrantes del Consejo representantes de los 

organismos privados culturales y grupos indígenas del estado que actualmente se 
encuentren en su primer periodo, concluirán el periodo para el que fueron 
designadas y podrán ser ratificadas para un segundo periodo de conformidad en 
el Reglamento. 

Referencias en otros instrumentos jurídicos 
Artículo Quinto. En los supuestos de los convenios, contratos, instrumentos 

normativos o de otra índole que se haga referencia a cualquiera de las unidades 
administrativas que no subsisten, cambian su denominación o cuyas atribuciones 
se modifican con la entrada en vigencia del presente Decreto Gubernativo, se 
entenderá que el seguimiento y atención de aquéllos corresponde a la unidad 
administrativa que asuma sus funciones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo cuarto transitorio. 

Las unidades administrativas del Instituto Estatal de la Cultura que se crean 
o modifican su denominación en términos del presente instrumento, deberán 
realizar la correspondiente entrega-recepción, de conformidad con las 
disposiciones normativas aplicables. 

Dirección de Conservación del 
Patrimonio Dirección de Patrimonio Cultural 

Dirección de Vinculación en 
Asuntos Arqueolóoicos 

Dirección de Difusión Artística Dirección de Producción y 
Proororncción Cultural 

Dirección de Museos Dirección de Museos y Artes Visuales 
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

°' 

~ )~ (. +(e,')on~?, /"1. ; 
JóRG(ENRIQUE HERNÁNDE/ 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de 
Guanajuato, Gto.; a 19 de diciembre de 2022. 
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